
 

  
CODIGO: CSG-FR-18 

VERSIÓN: 08 

FECHA: 16  ENE 2020 

DOCUMENTO CONTROLADO 

 

ACTA No 01 Página 1 
 
 

FECHA: 24 de febrero de 2023                   
 
HORA: 8:00 am 
     
LUGAR: Virtual plataforma meet          
 
ASISTENTES:  
 
Erika Liney Guerrero Forero – Secretaria de cultura 
Angelica Pasos Niño – Urbaser 
Manuel Piñeros – Triple A  
Fabian Ramírez Acero – Secretaria de salud 
Yohanna Emilse Quintero G. – UNIMINUTO 
Elkin Horacio Jurado Beltrán – Secretaria de Desarrollo económico  
Lady Marcela Sarmiento Triana – Participación comunitaria 
Luz Hermida Luque López – ASOJUNTAS 
Claudia Marcela Robayo González – Secretaria de Transito 
Gerson David Cordero – Secretaría de Gobierno 
                      
INVITADOS:     
 
Alcaldía Municipal 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente 
Secretaría de Gobierno 
Secretaría de planeación o quien haga sus veces como delegado del PGIRS 
Secretaría de Urbanismo y ordenamiento territorial 
Secretaría de Salud 
Secretaría de Educación 
Secretaria de Cultura y juventud 
Secretaría de Obras publicas 
Secretaría de Desarrollo Económico 
Secretaría de Tránsito y transporte 
Dirección Participación comunitaria 
Representante permanente de las JAC 
Representante de Ministerio del Medio ambiente 
Representante de la Corporación Autónoma Regional CAR 
Representante de los prestadores de servicios públicos presentes en el municipio 
Representante instituciones educativas de educación superior 
  
AUSENTES:  
 
Alcaldía Municipal 
Secretaría de planeación o quien haga sus veces como delegado del PGIRS 
Secretaría de Urbanismo y ordenamiento territorial 
Secretaría de Educación 
Secretaría de Obras publicas 
Representante de Ministerio del Medio ambiente 
Representante de la Corporación Autónoma Regional CAR 

  
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Llamado a lista y verificación del QUORUM.  
2. Socialización del decreto 204 de 2022 por medio del cual se deroga el decreto 263 de 2009 y 
se actualiza El Sistema de Gestión Ambiental Municipal - SIGAM, se reestructura el Consejo 
Municipal Ambiental de Facatativá - CAF y se dictan otras disposiciones.  
3. Proposiciones y varios.  
4.Fin de la sesión 
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DESARROLLO: La ingeniera Lorena Velandia de la secretaria de desarrollo agropecuario y 
medio ambiente da apertura a la reunión realizando llamado a lista y verificación del quorum 
mencionando que quienes fueron llamados a lista inicialmente son los miembros del consejo 
con voz y voto y los siguientes son invitados solo con voz. 
 
Lorena Velandia inicia con la proyección de la presentación de socialización del decreto 204 de 
2022 
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El ingeniero Gerson Cordero de la secretaria de gobierno interviene preguntado si gobierno 
hacia parte del Consejo del decreto anterior porque no tiene conocimiento al respecto, Lorena 
Velandia responde que efectivamente gobierno es un miembro nuevo, el año pasado se 
realizaron 2 sesiones en el mes de diciembre donde estuvo la secretaria Luz Stella, que fue 
donde se inicio la transición entre el decreto anterior y el vigente, de hecho en la última sesión 
se socializo este decreto antes de ser aprobado por el señor alcalde. Las secretarias que se 
incluyeron fue bajo la orientación de la secretaría de planeación se reviso el manual de 
funciones de odas las dependencias y se incluyeron quienes tiene temas ambientales dentro de 
sus proyectos o actividades.     
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Desde la SDAMA se va a hacer llegar a cada una de las dependencias la matriz para que sea 
diligenciada con los aportes de actividades, planes y proyectos que cada dependencia tenga en 
temas ambientales. Para armonizar todas las actividades ambientales del municipio, a este 
plan de acción la CAR le va a realizar seguimiento la idea es proyectar el plan de acción de la 
vigencia 2023. 
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Interviene Erika Guerrero de la secretaria de cultura y juventud mencionando que las metas de 
esa dependencia van enfocadas a escuelas de formación, realización de eventos, servicio 
social y red de bibliotecas esa es la misionalidad de la dependencia, Lorena Velandia responde 
que en el decreto están las funciones de cada dependencia y desde la misionalidad que aporte 
pueden hacer al SIGAM. 
 
Intervine Gerson Cordero mencionando la importancia del aporte de todas las dependencias 
basados en las funciones del decreto 081 de 2017 pues más allá de lo que se puede aportar es 
la misionalidad de cada dependencia en el marco de sus competencias el SIGAM no es solo de 
la SDAMA si no el conjunto de dependencias, entidades y acciones que promueven la correcta 
gestión e interrelación de los procesos ambientales; más allá del plan de desarrollo se está 
hablando de un tema de 12 años. 
 
Se da por terminada la reunión con el compromiso de hacer llegar la matriz a cada 
dependencia para que realicen sus aportes en materia ambiental y consolidar el plan de acción 
para la vigencia 2023 con el fin de que en la sesión ordinaria del 29 de marzo se pueda 
socializara y aprobar.       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Claudia Lorena Velandia Pulido –Contratista Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente, de 

la Alcaldía de Facatativá.  
 
 
 


